
de coordinar en una comisión
conjunta los Estatutos de los
licenciados en economía, de
los licenciados en políticas y
de los profesores mercantiles,
se acordó en su día que cada
Colegio elevase sus propios Es-
tatutos profesionales. El señor
Diaz-Llanos señaló que los li-
cenciados de políticas están
de acuerdo con los Estatutos
preparados por los economis-
tas, p e r o que los profesores
mercantiles tienen objeciones
que plantear, asi como que
los economistas tienen obje-
ciones a los Estatutos de los
profesores mercantiles. U n a
Junta en la Presidencia del
Gobierno estudiará las pro-
puestas de Estatutos profesio-
nales y las objeciones.

JUNTA EN EL COLEGIO
DE ECONOMISTAS

MADRID, 29. (INFORMA-
CIONES.) — A y e r tarde tuvo
lugar en Madrid la Junta or-
dinaria ó el Colegio Central
de Economistas. Asistieron un
centenar de asociados, de los
1.500 que tiene el Colegio, loa
cuales abarrotaban el peque-
ño salón de actos. El Colegio
Central es el más importan-
te de todos los de España, los
cuales agrupan a parte de los
5.000 economistas que hay en
el país.

ESTATUTO PROFESIONAL

Tras la aprobación por una-
nimidad de las cuentas del pa-
sado ejercicio, el señor Díaz-
Llanos, decano-presidente del
Colegio, pronunció un largo y
detallado informe sobre las ac-
tividades del pasado ejercicio,
el cual fue seguido de un ani-
mado debate en el que algu-
nos de los colegiados discre-
paron de varios de los pun-
tos expuestos.

Sobre el Estatuto profesio-
nal de los economistas, don
Rafael Díaz-Llanos señaló que
tres veces había sido enviado
al Consejo de ministros y
otras tantas retirado. Como no
ha habido acuerdo a la hora

EL ESTATUTO DEL
COLEGIO

Un numeroso grupo de co-
legiados (56 en total) presentó
ayer en la Junta un ruego pa-
ra la reforma de los Estatutos
del Colegio en una línea más
«liberalizadora» (ver INFOR-
MACIONES del pasado sába-
do), pero !a propuesta salla
del ámbito de la Junta porque,
tal como indicó el señor Díaz-
Llanos, en Junta extraordi-
naria celebrada el 37 de fe-
brero del pasado año se ha-
bía aprobado por unanimidad
que sería el Consejo General
el encargado de elaborar los
Estatutos para los colegios de
toda España.

En la reciente reorganiza-
ción de los Colegios de Econo-
mistas, e1 Colegio Central (el
de Madrid) ha pasado a ser
uno más. Antes había un Co-
legio Nacional, con sede en
Madrid, ^ero ahora hay varios
Colegios ea toda España con
derechos iguales y Estatutos
comunes. Hace poco hubiera
sido posible en una Junta ce-
lebrada en Madrid modificar
los Estatutos, pero ahora los
economistas madrileños no
pueden modificar unos Esta-
tutos que también afectan a
los economistas de los Colegios
de Barcelona, Bilbao y otras
poblaciones.

Un coche de la Policía Ar-
mada estuvo estacionado a la¡
puerta del Colegio de Econo-
mistas durante la celebración
de la Junta.


